
                

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá D. C., cuatro (4) de abril de dos mil veintidós (2022).

Rad. No. 005-2019-00238-00      
SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA
ACREEDOR: MOVIAVAL S.A.S.
DEUDOR/GARANTE: LUIS WILFREDY RUBIO GUTIÉRREZ

Como  apoderada  judicial  de  la  parte  actora,  se  reconoce  al  abogado
JEFERSON DAVID MELO ROJAS en los términos y para los fines del poder
conferido  por  NATHALIA  EUGENIA VARGAS PÉREZ,  quien  actúa  como
apoderada especial de MOVIAVAL S.A.S. (fl. 41 del híbrido digital).

En  consecuencia,  se  tiene  por  REVOCADO  el  poder  otorgado  con
anterioridad a la abogada YULIANA DUQUE VALENCIA.

NOTIFÍQUESE, 

JUAN CARLOS FONSECA CRISTANCHO
Juez

JUZGADO 5º CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

 
Notificación por Estado

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 33
Fijado hoy 5 de abril de 2022 a la hora de las 8: 00 AM

Lina Victoria Sierra Fonseca
Secretaria
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